
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 19/06/2019 15:10 
Número de Folio: 01220319 
Nombre o denominación social del solicitante: Marcelino de la Cruz  
Información que requiere: ¿La Coordinadora de Comunicación Social del Poder Judicial del Estado, Monica
Carolina Leyner Ramon, otorga apoyos económicos a las personas sordas en Tabasco? 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
10/07/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
26/06/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 24/06/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jnés Villzquez F•lc6n 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01220319 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/402/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/995/19 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa, Tabasco a 2 de Julio de 2019. 

CUENTA: Con los oficios TSJ/34512019 y TSJfT J/104812019, signados por C. Mónica Carolina 
Leyner Ramon Titular de la Unidad de Difusión Social. Lic Gustavo Gómez Aguilar Tesorero 
Judicial mediante los cuales se proporciona respuesta a la solicitud de información con numero 
de folio 01220319. --·-·········-·-··········-·-··Conste--·-·········--···-·····---······ 

Vista la cuenta que antecede se aruerda: 

PRIMERO: Por recibido los oficios de cuenta, por medio de los cuales se da respuesta a la 
solicitud de acceso a la información publica con número de roro 01220319, recibida el 
diecinueve de Jumo de dos mil diecinueve a las quince horas con diez minutos. presentada vla 
Plataforma Nacional de Transparencia, por quien dijo llamarse Marcelino de la Cruz, mediante 
la cual requiere " •.• ¿La Coordinadora de Comunicación Socia/ del Poder Judicial del 
Estado, Monica Carolina Leyner Ramon, otorga apoyos económicos a las personas 
sordas en Tabasco? ... ". Por lo que se ordena agregar a los autos, los oficios de cuenta para 
que surta el efecto legal correspondiente. ·---··············-·-···········--··········-·-··-····· 

SEGUNDO: Con fundamento en los arüculos q. 6, 49, 50 naccones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. asi como el articulo 45 de su Reglamento. se acuerda que la información solicitada 
ante esta Umdad de Transparencia es pública.······-·····--··--·····-·-·-·············--······ 

En tal virtud. se acuerda entregar al requirente de información los oficios de cuenta. por medio 
de los cuales las áreas competentes. se pronuncia dando respuesta a la sol1c1tud de acceso a 
la información motivo del presente acuerdo --············--······--··--········-----···- 

Los oficios de respuesta que se proporcionan se describen a continuación: 

.\� 
No. Número de Oficio rea Res on&able , TSJ/34512019 Unidad de Difusión Social C. Móñica ia(Sl;lma Leyner 

·• �R§.mon 
2 TSJfT J/1048/2019 Tesoreria Jud1c1al Lic. Gu vo C..ómez Agu1lar _ . . . 

· !1119 ,11lo ,Id C.111,/11/0 d,•I Sur D111/i111111 La¡>alil 



Dr.Jullo dt Jn61 Vjzqun. Fakóa 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Es importante sei'lalar que, et objeto del Derecho de Acceso a la Información. consiste en 
acceder a la información generada, obtenida, adquirida. transrormada o en poder de los sujetos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades. 
funciones, competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores públicos, 
en el entendido que. dicha información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene imperativo legal a�uno de procesarla conforme al mterés del solicitante. es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requenmiento informativo.------------------------------------------------------- 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se ata el Criterio 009-10. emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAJ, mismo que se transcribe· 

Cnterio009-10 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la Información. Tomando en consideración lo establecido 
por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaclOO Pública 
Gubernamental, que establece que las dependerw:ias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad noo para atender las scecnces de 1nfom,ación. smo que deben garantizar 
el acceso a la 1nformaclÓ!l con la que cuentan en el forma1o que la misma asr lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada 
E�pedlentes: 
0433.'Co p.,,, nOA LA¡;.ivra�:ó,1 )' P;O.:::.icclor, - Ai"11W L�¡amt..v :ratii::.a: 

1751/09 Laborn1onos de BiológlCOS y Reactivos de México S A de C V - Maria Marván 
La borde 
2a68/09 
5160109 
0304/10 

Consejo necerer de Ciencia y T6Cllologia - Jacqueune Peschard Mariscal 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público - Ángel TrS'ndad Zaldivar 
1nstitu10 Nacional de Cancerologia - Jacqueline Peschard Mariscal 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes do 
acceso a la información. Los artlculos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparenciqy Acceso a la 
Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otopar <acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados .r't!ocUmentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las caracter(s!icas físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior. los 91.JjetoJ obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la mformación del particular, proporciooando la inlonnaci6n 

!U 19 wiu tl.-1 ( 'a11d¡//,, ,Id Sur. l:,11111/(111') La/Jll/11" 



Dr. Julio de Jeslis Vázqutz F1kón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos, sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información 
Rosolucionos: 
•RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julm de 2016. Por 
unanimidad. corresenaoo Ponente Francisco Javier Acuña Llamas 
•RRA 0310/16. lnshtuto Naconat de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areh Cano 
Guadlana. 
•RRA 1889/16. Secretaria de Hacienda y Crédito Pübbco. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora 

Por Ultimo, es importante destacar quo la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe. entendido éste como un principlO que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho. como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución. en 
uso de sus atríbucones. atendió la solicitOO conforme a su literalidad y ar marco juridico que 
rige el derecho de acceso a la informac1ón.--------------------·---------------·-··-·- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 dias bétntes, contados a partir del era hábil siguiente a 
la ronncacon de este proveido. para interponer por s¡ misma o a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la mrcrrnacón 
Pübhca o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.---·--------------·-------------------------·-·· 

CUARTO: Notifiquese la solicitOO recibida. el presente acuerdo y la respuesta dada. a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia. meco mocacc por la persona interesada en su 
sonoiuo y en su oportumdad, archivese el presente asunto como total y legalmente concluido - 
--·---------------·--------------------··-·-Cúmplase --·-·-·----·-·--·---------------------- 

Asilo acuerda. manda y firma, el Director de la Unidad de A so a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. ----·-·-·---·---·-·--·--- ------------------·-·--·-· 

Esta tqa de - oorr_.i.ai """"""" de Orsc,on- de lo 1� d• r 2"" 1...-.0 d� 2019. do<udó ""111 e:,plldoonto ""'""" 
• lo ookcru:l de fflloonaalln -.Oleada con III numom do fol,o 0!2211319 - -- --'----� 

)!) / 9 <1/)r! dd ( fl/1(/rf/u d,•/ Sm /.mi/mm• /,11¡J<1/,1 · 



OFICIO No. TSJ/UT/900119 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORl\1ACIÓN 

vnaeerrrose. Tabasco. Junio 21, de 2019 

r: . . • . • \ \\·� 
- 1. ,- • 11' \'il\\ 1'o'8 0 \ 

' '-' ' . . ,. ' � 
\ Q ,:,.. �-�� ... (.:- .. t':.�i-±.--" . 

LIC. MONICA CAROJ.INAfilNER RAMON 
DIREcloB..DE·RELACIONES PÚBLICAS y COMUNICACION SOCIAL 
DEL PO'"l5éR JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Dr. Julio de Jesús Vjzquez Fakón 

Por medio del presente. me permito solicitar a Usted, su amable cotaboraccn 

para responder la souotuc de inrormación. que a la letra dice: 

PJIUTAIP/36412019. • .. ¿Es cieno que la Coordinadora de Comunkacion Social del Tribunal 
Superior da Jusr,c,a del Estado de Tabasco, Monica Carolina Leyner Ramon, osM dando apovos 
económicos a la mano II las pe'fonas sordas de Tabasco? ¿A donrlo pu&do SOl,cirar asos 
apoyos económicos? ... ·• 

PJIUTAIP/37712019· " SE SQL/CITA 1,A SIGUIENTE INFORMACIÓN ·•· ¿La C. Coordmadora de 
Comunicación Social del Podor Jud,c,al del EMado de Tab.asco, Momea Carol"na Levner Ramon 
anirega apoyos economicos a la Comun,dad de Sordos de Tab.asco? .. " 

PJIUTAIP/40212019· � ¿La Coorcr,1ad9ra d! Comunicación Socia/ gel Pqdgr Jud"CilJI del Esrado, 
Mo,,ica C1r9/"na Ltvnor R,1mon, otorga ,eovos acorn;,miS;qs ! /as wsonas .sord.1s tn 
Tpbasco " .. 

PJJUTAIP/J661W19 • r Qu1s,ora saber s, es cieno que /a Coordinadora de Comunicación Socoal 
del TSJ Tabasco, Momea caro{ma Leyner Ramon, apoyará personalmgntg con apoyos económicos en /of /ulc•os gn qug eeee involucradas oenonn con «·sc,Qilc,dad como 
noso!fOs .. ' 

No omito manifestar que el térmmo para rendir la respuesta a lo soncuaoo es el 1 

de Julio del presente año sio ctco particular. me permito enviarte un cordial saludo 

ATENTAMENTE 

e e p - Ar<flM> 

"l.() 19. mlo d,•1 Cood11/u di-/ Sur. t.,111/umn ifopnr11 • 



UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
V ACCESO A LA NFORMACJÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/913119 

vaaberrrosa. Tabasco, Junio 21 de 2019. 

' - -4,,:-; Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración - 

para responder la solicitud de información. que a la letra dice. 

PJIUTAIP/36412019. ". ¿Es cierto que !11 Coordm.:idora de Comunic11c,on Soc1,:,I del Tribunal 
Superior de Jusricia del Estado de Tabasco, Momea C11rol'na Leyner Ramon, estJ dando apoyos 
K9f!Óffl'f0S a /11 mano a las persona,t sord,:,s de T11basco? ¿A gond9 puedg 5ol,ci1ar esos 
apoyos económicos? .. ·• 

PJIUTAIP/37712019 -. SE SOL/CITA LA SIGUIENTE INFORMAC/ÓN •.. ¿La C, Coord'nlldora de 
Comunicación Social del Poder Jud1c111I del Estado de Tabasco, Monlca Carol'na Leyner Ramón, 
entrega apoyos economicos II la Comunidad de Sordos de Tabasco? .. " 

PJIUTAIP/40212019 •. ¿La Coordinadora g9 Cpm11nlcación Social gel Podgr Jud1ci11/ del Estado, 
Monlca Carolina Leyner Ramon, otorga epoyos econQmif9S ji /as msonu Sord.tS sn 
Tabasco .. " 

PJJUTA/P/36512019: • ¿Quis,era saber s, es cierto que /11 Coordmadora de Comumcadon Social 
del TSJ Tabasco, Momea Cargl,na Leyner Ramón apoyara personalmente con apoyos 
económicos "" los ju,dos en que 9SMn involucradas P!rJonas con g·,capacrdllfl coma 
aosouos,,." 

No omito manifestar. que el termino para rendir la respuesta a lo sonctaoo es el 1 

de Julio del presente año Sin otro pancuiar. me permito enviarle un cordial saludo 

LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR 
TESORERO JUDICIAL 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Cc.p.· """""' 

!O 19. mlo 11,•1 Cnw1,/lo 1/c/ Sur b111/m1111 /.a¡mM • 



UNIDAD DE DIFUSIÓN SOCIAL 

OFICIO No. TSJfJ45/2019 
V,Ho/lermosd"Tobosco; U, de Jvnio de 2019 e, ASUNTO· fl que 1e Indico 

DR JUllO DE JESUS VÁIQUEZ FALCÓN 
DIR(CIOR DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACC(SO A LA INFORMACIÓN DCL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRES[N1E �'c'c·�-- 

z-s 1 6 '· 

P°' este medio. me permito dar resroeetc al oficio No. TSJ/11/900/19, de fecha 21 de Jumo de 2019 paro 
cootesto o lo 101icilud de in1ormoc16n Que rsoe-c o este U"'dod del Podef Judicial del ti todo de Tabasco. 
en torno al rec¡ue,-,rrwento con los !.lg.....ente1 nüme,01 de 1�101 PJfUTAIPfl64/2019. medonte el cuol sol1citon 
"',tfs eeno coc !O Coordinadora ao Comur'l!Coci6n Soc,o! del Trlbur10I Superior de Jusr1c10 del Estado de 
Tobmco. ,-..órnco Carolino leynm l<omón. este dando apoyos eccoonccs a JO mono o !Os peesonos mrdas 
de fabasco7 aA dónde puedo ml,c,los esos apoyos eccocmcosv ... " 

Por esle medio le informo lo ,,gu,enle. quien suscrlbe tilular de lo Unldod de Oifu1ión Socio! del T1/bunol 
Supe1/01 de Jus/iclo del Es todo de Tobosco. NO en Ir ego apoyas económicos a los p•rsona110,dos del estada 
de Tabasco 

PJ/UTA!P/377/2019; .. tlo C Caordlf)(ldOfo de Camunicoc,ón Sacro! dt•I Poder Jud,c,ol del Estado de 
1abasco • Mórnco C0<0Wl0 Leyner Romón. enlrego apoyos e-conómicos o lo Comunrdod de saoos de 
robcsccr . - 

En respocstc o lo solicitud de 1nfo1moc,ón tmmcrilo en el p6rro!o onteiior. por este meco le onf01mo lo 
siguiente 
Quien ,u,cribe titulo, de lo Unidod de D�u.ión Sociol del lfibunol Superior de Justicio del estado de Tobosco. 
no está dando opoyos económicos o los personas sordos de Tabosco. por tol ,ozón no se está condlclonH 
dt rtclblr ninguno solldud referente ol temo. 

PJ/U1AIPl•02/20l9: " ... tLa Coordinadora de lo Comunicación Social ck>I Poder Judrc,ol del Estado. Mórnco 
Cmolrno Leyne( Romon. otorga o poyos económicos o los persones sordo¡ en lobosco? " 

Atendiendo lo piegunto en �neos onrerlores, mon1!iesto quien susc,lbe lttulor de lo Unidad dt OilU1lón Soclol 
del Trlbunol Superior de Justicio del estado de Tobosco. NO eitó donde apoyos económicos o los persono, 
sordos de Tobo1co 

PJ/llTAIP/JU/201': " ... tOu11iera .o;ober si es cierto que !O CoOfdJJlOdoro de Comun,coción Social del TSJ 
rcecscc. Mónica Cor� leyner Ramón. opoyo1ó personalmente con apoyos ecor,ómicos en los ¡u,cios en 
que eitón irwoluc,odos pc(SOllOS con d,scopocldod como nosolrnf .. " 



UNIDAD DE DIIIUSIÓN SOCIAL 

Con cose en lo ontenor. me perm,to hacer de su conocimiento que lo mular de lo Unidad de Ddu11ón seco 
M6111co Coralino Leyner Ramón, NO olorgo opovo1 •conómlco1 en ninguno •s�ci.. 

Son mó1 por el momen1o, quedo o w d1spooc16n poro cL1C1\qu1c1 ock:rroción o dudo. 



Tesorería ludlclal 
. 

· Tel. {993/ 3 53 20 oo eYL •o JO 
' . � .. nq Noc:>M &,,e ,I" 

"-'. ',,; P>1 ··"' ,,•,., COICet\t'v.C.fl'll60ClD�Tlb. · 

OFICIO: TS,lfLl/10-18/2019 

VILLAIIERMOSA, TABASCO, A 27 DE JUNIO DE 2019. 

r::' DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
UNIDAD DF. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
TRIBUNAL SUPERIOR OE IUSTICIA DEI. l:sTAOO OE TABASCO 
PRESENTE: � 

V 
Y A(Lf� . 

f'Of este meá,o me perm,10 dor respuesto ol oñcc No. TSJ/IT/9 IJ/19. de Tecflo 21 de Jtmio 
de 2019. poro ccetestor o lo soic1!ud de ,n!Ofmoción que bce-c o este Undod del Poder Jodicod 
dffl Es!odo de Tobosco. en !Ofno at recoeumentc con los s,,guientes númews de tcecs 
PJ/UTAIP/36•/201' medion1e el cuol soliaton "tEs ceao que lo Co0fd1nodoro de ComllfllCoc,ón 
SocKJI del Tnbunol Superior de Jusl1cKJ de! fa lodo de rcbcsco. Mónico Caro.Wlo leyne< Ramón. esto 
don do apoyos económicos o lo mono o los persones sordos de Toboo;co? ¿A dónde puedo sokitar 
e$05 op0yos eccoc-occss .. " 

Por este medio le informo k> siguiente. quien suscribe lilu!or dt lo Unidad de Oifu1/ón Soc/ol de! 
Tribuno/ Superior de Jusllcio del Estado de Tabasco. NO enl,ego apoyos económicos o los pt!'rsono1 
,ordos del estado de reeesee 

PJ/UTAll'/377/20!9; ''. ,lo C. CoOf"dinodoro de Comvrucac1ón Socio/ de! Poder Jud,ciol del Estado 
00 iocosco . Mónica Coroltrlo leyTJer Romón. entrego apoyos económicos o le Comunidad de 
Sordas de foboxo� . • 

eiresooeuc o lo sohc,tud de 1r1I01moción tronscrttc en el póralo anterior, por este medio le 1n!01mo 
lo �guienle: 
Quien suu;rlbe lllulor dt lo llnldod de Ollu1lón Sodol dtl Tflbunol Superior de JusHclo dtl e,tocto de 
Tobosco. no H!á dando opoyo, económicos o lo1 persono110<d0$ de Tobo,co, por lol ro16n no 1e 
e1tó condldonH de redbk ninguno ,ollcllud relerenle ol temo. 

f'J/UTAlf'/402/20 19: .... zlo Coord,nodoro de lo Comunicoción Social del Pode< Jud1ool del fdodo. 
Mór11co Caohno Leyner Romón otorgo cocvcs económicos o les personos sordos en rcccscoa .;" 

Atend,endo lo p-egunta en l,neos cntenores monifies10 quien 1u1crlbe lih.110< de lo Unldod de 
Dlfuslón Social del Tribunal Superior de Jushclo del e,tado de Tobosco, NO e1lá dondo apoyos 
económicos o los persono110,do1 de Tobosco 

e e P Le P Rodoffo Gabnel Cuenca Ruiz.- �to, de Contralorla Judicial. 
e C.P. Afchovo. 

"2U 19. uilo del Caudillo del Sur, J:imlmno �paw • 



Tesoreria ludici;.al 

'�; Tel. (993) 3 5ó 20 00 ert 4030 
>Jel..<,c�t'- !, ... .-,, C a,c �· 

C,,. (M"C C P 860C() • h"•"e�,a 1.1<) 

PJIUJAi,/JU/2019: " .. ,tOUJ:.ero mber 51 es c-eoc qve la ccceaeaaoa de Comurncocion Socia! del 
rs; robcsco. Mónico Carolino teyne,r Ramón. opoyoró personolmenle con ccosos económicos en 
los ¡uicio$ en que estón Involucrados personas con discapacidad como nosotros� ... " 

Con base en lo onlenor. me pemuto hacer de 5U cooocursento que lo lilulof de la Unidad de 
O,lu�ón Soool Mónica Carolino Leyner Ramón. NO otorgo apoyos económicos en ninguno 
e1pecle 

Sm mós por ffl momenlo. quedo o su cispos,ción poro cualquier aclaración o OJda 

e e P. l.C.P Rooollo Gabnel c�enca Ru;¿,- O.ractor de c.:.-.a1ona Judoaal. e e P. Atctwo. 

"20 19, 0110 del Coud11/o del Sur, Em,l,ono Zopa to' 


